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Resumen

En	 los	 últimos	 años,	 la	 Conservación	 Marina	
se	 ha	 transformado	 en	 un	 asunto	 clave	 en	 el	
campo	 ambiental	 chileno.	 Impulsado	 por	 las	
reformas	 políticas	 y	 el	 cumplimiento	 de	 los	
acuerdos	 internacionales,	 Chile	 ha	 logrado	
expandir	 el	 número	 y	 cobertura	 de	 las	 Áreas	
Marinas	Protegidas.	Sin	embargo,	este	proceso	
ha	 puesto	 en	 evidencia	 las	 transformaciones	
que	 las	áreas	protegidas	han	provocado	en	 las	
poblaciones	locales,	revelando	la	importancia	de	

incorporar	 la	 dimensión	 humana	 en	 la	 gestión	
de	la	biodiversidad.	El	artículo	tiene	por	objetivo	
presentar	este	nuevo	 tema	de	 investigación	en	
el	 campo	 socio-ambiental	 chileno,	 exponiendo	
los	principales	aportes	de	 la	antropología	en	el	
contexto	internacional	y	el	estado	actual	de	esta	
discusión	en	el	país.	A	la	luz	de	este	debate	se	
presentan	los	elementos	claves	de	una	propuesta	
analítica	 para	 el	 estudio	 de	 las	 dimensiones	
humanas	 de	 la	 conservación	 marina	 y	 sus	
contribuciones	para	las	políticas	públicas.

Palabras clave:	Conservación	Marina,	Dimensio-
nes	Humanas,	Antropología,	Políticas	Públicas.

Abstract

Over	the	last	years,	Marine	Conservation	became	
a	 key	 issue	 in	 the	environmental	 field	 in	Chile.	
Promoted	by	the	current	environmental	political	
reforms	and	the	compliance	of	the	international	
biodiversity	targets,	Chile	increased	the	number	
and	 coverage	 of	 Marine	 Protected	 Areas.	
Nevertheless,	the	creation	of	protected	areas	has	
produced	transformations	on	local	communities,	
revealing	 the	 importance	 of	 incorporating	
the	 human	 dimension	 in	 the	 management	 of	
biodiversity.	This	paper	aims	at	presenting	 this	
new	research	theme	for	the	socioenvironmental	
field	 in	Chile,	 offering	an	overview	of	 the	main	
contributions	of	anthropology	in	the	international	
context	and	the	current	discussion	in	the	country.	
Based	on	this	debate	the	paper	explores	the	key	
issues	of	an	analytical	framework	for	the	study	of	
the	 human	dimensions	 of	marine	 conservation	
and	its	contributions	for	public	policies.

Key words:	 Marine	 Conservation,	 Human	
Dimensions,	Anthropology,	Public	Policies.
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1. Introducción

La	 preocupación	 por	 la	 conservación	 de	 la	
biodiversidad	 es	 reciente	 entre	 los	 estudios	
antropológicos.	 A	 pesar	 de	 que	 el	 interés	 de	
la	 antropología	 por	 las	 relaciones	 entre	 los	
grupos	 humanos	 y	 la	 naturaleza	 es	 antiguo	
y	 ha	 sido	 objeto	 de	 estudio	 de	 connotados	
antropólogos	de	diversas	épocas	y	escuelas,	la	
conservación	de	la	biodiversidad	como	problema	
antropológico	emergió	solamente	en	las	últimas	
décadas	 del	 siglo	 XX	 (Kopnina	 y	 Shoreman-
Ouimet	2011).	Este	nuevo	tema	de	investigación	
surgió	producto	del	encuentro	etnográfico	de	los	
antropólogos	con	las	iniciativas	de	conservación	
en	aquellas	zonas	aisladas	donde	habitaban	los	
grupos	 que	 tradicionalmente	 interesaban	 a	 la	
disciplina	(Orlove	y	Brush	1996).	

Los	 estudios	 iniciales	 se	 concentraron	 en	 la	
descripción	de	 las	adaptaciones	materiales	de	
los	grupos	humanos	a	 las	nuevas	condiciones	
creadas	por	las	áreas	protegidas	(APs),	utilizando	
perspectivas	 teóricas	 y	 metodológicas	 de	 la	
antropología	 ecológica	 y	 la	 ecología	 humana	
(Marks	 1976).	 Especial	 relevancia	 tuvieron	 los	
estudios	sobre	sistemas	de	manejo	de	recursos	
de	uso	común	entre	pescadores	y	otros	grupos	
locales,	 al	 demostrar	 su	 capacidad	 de	 auto-
organización	para	crear	sistemas	de	manejo	de	
los	 recursos	 naturales	 (Berkes	 1985;	 Acheson	
1981;	McCay	1978).

Con	 la	 consolidación	 de	 la	 disminución	 de	 la	 
biodiversidad	 como	 problema	 ambiental	 de	
carácter	global	durante	 las	décadas	de	1980	y	
1990,	las	investigaciones	comenzaron	a	ampliar	
sus	 horizontes	 teóricos,	 integrando	 elementos	
de	 la	 ecología	 política,	 la	 antropología	 del	 
desarrollo,	los	estudios	culturales	y	los	movimientos	
sociales.	Estas	nuevas	aproximaciones	buscaron	

comprender	 y	 construir	 una	 perspectiva	 crítica	
del	proceso	de	globalización	de	los	discursos	y	
las	políticas	conservacionistas,	así	como	registrar	
etnográficamente	 las	 respuestas	 políticas	 que	
los	 diversos	 grupos	 organizados	 daban	 a	 la	
imposición	de	las	nuevas	restricciones	en	el	uso	
de	los	recursos	naturales	(Agrawal	y	Gibson	1999). 

En	 este	 sentido,	 fueron	 determinantes	 para	
la	 construcción	 de	 modelos	 alternativos	 de	
conservación	 los	 diversos	 conflictos	 socio-
ambientales	 que	 caracterizaron	 la	 época	
de	 expansión	 capitalista	 en	 la	 zonas	 de	 alta	
biodiversidad,	 especialmente,	 en	 la	 regiones	
tropicales	(Escobar	2008).	Este	proceso	alineó	las	
demandas	territoriales	de	los	movimientos	sociales	
de	indígenas,	afrodescendientes	y	campesinos	con	
las	protestas	conservacionistas	por	la	destrucción	
de	los	últimos	remanentes	de	naturaleza	prístina1. 
Este	 encuentro	 generó	 un	 pacto	 político	 que	
comprometió,	 por	 una	 parte,	 el	 apoyo	 de	 los	
agentes	 de	 la	 conservación	 en	 la	 defensa	 del	
territorio,	 la	 lucha	 por	 autonomía	 política	 y	 el	
reconocimiento	étnico	de	los	grupos	locales	y,	por	
otra,	el	compromiso	de	éstos	últimos	de	cuidar	y	
mantener	la	biodiversidad	(Cunha	y	Almeida	2001).	
Esta	 alianza	 sentó	 las	 bases	 de	 una	 ecología	
política	 de	 los	movimientos	 sociales,	 que	 vio	 en	
las	 cosmovisiones	 y	 prácticas	 culturales	 de	 los	
grupos	 locales	una	alternativa	al	dominio	técnico	
y	científico	sobre	la	naturaleza	promovido	por	las	
políticas	 del	 desarrollo	 y	 reivindicó	 los	 derechos	
colectivos	sobre	el	territorio	(Escobar	1998).

Estas	 movilizaciones	 sociales	 fueron	 incorpo-
radas	 en	 el	 establishment	 conservacionista,	

1	 En	 América	 Latina	 se	 destacan	 las	 experiencias	 de	 las	
comunidades	 negras	 del	 Pacífico	 colombiano	 que	 participaron	
del	 Proyecto	 de	 Conservación	 BioPacífico	 (Grueso	 et	 al.	 1998)	
y	 la	 lucha	de	 los	seringueiros y	de	su	 líder Chico Mendes	en	 la	
Amazonia	brasileña	(Arnt	1994).
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caracterizando	un	momento	de	transformación	
en	las	ideologías	y	prácticas	de	protección	de	la	
biodiversidad,	que	ganó	una	dimensión	global	
con	 la	 proclamación	 de	 la	 Convención	 de	 la	
Diversidad	 Biológica	 de	 las	 Naciones	 Unidas	
en	 el	 año	 1992.	 Este	 acuerdo	 internacional	
incorporó	 las	 demandas	 por	 justicia	 social	 de	
años	anteriores	y	estableció	una	serie	de	metas,	
directrices	 y	 fuentes	 de	 financiamiento	 para	
incentivar	 y	 orientar	 las	 políticas	 públicas	 de	
conservación	de	la	biodiversidad.

El	nuevo	escenario	conservacionista	inaugurado	
por	la	“Cumbre	de	la	Tierra	de	Rio	1992”	incentivó	
el	 desarrollo	 de	 iniciativas	 que	 intentaron	
conjugar	 protección	 de	 la	 biodiversidad	 con	
desarrollo	económico	y	social,	entre	las	que	se	
destacan	 las	 experiencias	 de	 “Conservación	
de	 Base	 Comunitaria”	 y	 los	 “Proyectos	 de	
Conservación	y	Desarrollo	 Integrado”	 (Wells	et	
al.	 1999;	Brandon	et	 al. 1998).	Estos	modelos	
concentraron	 sus	 esfuerzos	 en	 la	 promoción	
de	 actividades	 económicas	 asociadas	 a	 la	
explotación	regulada	de	los	recursos	naturales,	
enfocando	 sus	 intervenciones	 a	 nivel	 local	 y	
en	 el	 ámbito	 comunitario.	 Estas	 experiencias	
se	 multiplicaron	 en	 las	 regiones	 de	 alta	
biodiversidad,	 ampliando	 el	 tejido	 social	 de	
los	 lugares	 en	 las	 que	 fueron	 establecidas	 y	
modificando	 las	relaciones	de	poder	al	 interior	
de	 las	 comunidades	 (West	 2006).	 En	 este	
sentido,	 las	 principales	 críticas	 que	 recibieron	
se	asociaron	a	la	falta	de	reconocimiento	de	los	
contextos	sociales	y	políticos	en	los	que	fueron	
implementados,	 provocando,	 por	 ejemplo:	
la	 intensificación	 de	 antiguos	 conflictos,	 la	
formación	 de	 nuevos	 clivajes	 al	 interior	 de	
las	 comunidades:	 entre	 quienes	 conservan	
y	 quienes	 no	 lo	 hacen,	 el	 aumento	 de	 las	
asimetrías	 de	 poder	 y	 de	 las	 desigualdades	
sociales	(Brechin	et	al.	2002;	Brosius	et	al.	1998).

A	pesar	de	estas	críticas,	la	inserción	de	modelos	
que	consideran	y	fomentan	la	dimensión	humana	
de	 la	 biodiversidad	permitió	 ampliar	 el	 debate	
sobre	los	mejores	mecanismos	para	proteger	los	
ecosistemas	y	relativizar	la	supuesta	oposición	
sociedad/naturaleza	 que	 dominó	 el	 escenario	
conservacionista	 de	 años	 anteriores	 (Ferreira	
2004).	

En	la	actualidad	se	reconoce	que	la	preocupación	
por	el	estado	y	protección	de	 la	biodiversidad	
se	 ha	 ampliado	 a	 diferentes	 segmentos	 y	
actores	sociales;	desde	las	grandes	ONGs	que	
promueven	la	protección	de	especies	y	hábitats	
emblemáticos	 a	 nivel	 mundial,	 pasando	 por	
las	 agencias	 nacionales	 de	 medio	 ambiente	
que	crean	áreas	protegidas	con	el	objetivo	de	
cumplir	 las	 metas	 internacionales,	 hasta	 los	
grupos	 locales	 que	 promueven	 la	 protección	
de	 espacios	 naturales	o	 sistemas	de	 recursos	
naturales	en	sus	localidades	y	áreas	de	trabajo	
(Bryant	2009;	Ferreira	et	al.	2007).

Existe	consenso	entre	los	tomadores	de	decisión	
acerca	de	la	necesidad	de	aumentar	el	número	
y	 cobertura	 de	 áreas	 protegidas	 a	 través	 de	
mosaicos	o	redes	de	APs	que	se	integren	en	las	
dinámicas	del	paisaje,	combinando	iniciativas	de	
conservación	que	permitan	el	uso	sustentable	de	
los	recursos	con	unidades	de	conservación	de	
protección	estricta	que	resguarden	la	integridad	
y	 funcionamiento	de	 los	ecosistemas	 (Laffoley	
et	 al.	 2008).	 Esta	 nueva	perspectiva	 supera	 la	
visión	 de	 las	 áreas	 protegidas	 como	 islas	 de	
biodiversidad2,	 incorporando	 la	 preocupación	

2	 Este	modelo	 asume	 que	 la	 función	 de	 las	 Áreas	 Protegidas	 es	
preservar	 zonas	de	 naturaleza	prístina	 intocadas	por	 el	 hombre	
o wilderness	 según	 el	 padrón	 anglosajón.	 Esta	 perspectiva	 se	
desarrolló	 con	 fuerza	 en	 los	 Estados	 Unidos	 y	 caracterizó	 la	
conservación	de	la	biodiversidad	en	su	etapa	inicial,	a	través	de	la	
creación	de	Parques	Nacionales	como	el	Parque	de	Yellowstone 
en	1872.
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por	su	conectividad	con	el	paisaje	y	su	función	
en	 la	mantención	de	 los	servicios	ambientales	
que	un	determinado	ecosistema	provee	(Wiens	
2009).	 Los	 últimos	 avances	 respecto	 de	 los	
modelos	 y	 estrategias	 de	 conservación	 dicen	
relación	 con	 la	 integración	 de	 la	 dimensión	
adaptativa	 de	 los	 sistemas	 socio-ecológicos	
y	 el	 papel	 que	 las	 APs	 pueden	 cumplir	 para	
promover	su	resiliencia	frente	a	los	impactos	del	
cambio	global	(Palomo	et	al.	2014).

El	 escenario	 actual	 de	 la	 conservación	 de	 la	
biodiversidad	 exige	 que	 se	 integren	 nuevos	
problemas	y	preguntas	de	investigación	(Mace	
2014).	Así,	por	ejemplo,	en	el	ámbito	político,	la	
creación	de	APs	de	gran	tamaño	y	la	aplicación	
de	la	perspectiva	ecosistémica	en	el	manejo	de	
los	recursos	naturales	orienta	las	indagaciones	
hacia	el	estudio	de	sistemas	de	gobernanza	a	
escala	regional	y	 trasnacional	 (Leenhardt	et	al.	
2013).	 En	 la	 dimensión	 cultural,	 el	 reconoci-
miento	de	 la	 relación	entre	 lo	global	 y	 lo	 local	
exige	prestar	 atención	acerca	de	 las	múltiples	
conexiones	 y	 fricciones	 entre	 conocimientos,	
espacios	y	actores	sociales	promovidos	por	 la	
conservación	de	la	biodiversidad,	y	su	papel	en	
la	rearticulación	de	categorías	como	naturaleza,	
lugar,	territorio	y	desarrollo	(Escobar	2008;	Tsing	
2005).	En	el	plano	económico,	la	valorización	de	
los	servicios	ecosistémicos	asociados	a	las	APs	
levanta	 la	 interrogante	 sobre	 la	 participación	
de	las	poblaciones	locales	en	la	repartición	de	
estos	 beneficios	 (Sommerville	 et	 al.	 2010).	 En	
suma,	una	serie	de	problemas	y	preguntas	que	
subrayan	el	vigor	de	la	conservación	de	la	bio-
diversidad	como	tema	de	investigación	y	la	per-
tinencia	de	la	perspectiva	antropológica	para	su	
comprensión.	

2. Conservación marina: la expansión de 
las políticas de regulación y cuidado de la 
biodiversidad en los océanos a nivel global

Los	 primeros	 antecedentes	 sobre	 el	 cuidado	
de	especies	y	 la	protección	de	áreas	costeras	
pueden	 encontrarse	 en	 algunas	 prácticas	 y	
conocimientos	tradicionales	de	diversos	grupos	
indígenas,	 preferentemente	 en	Oceanía	 y	 Asia		
(Gadgil	et	al.	1993).	A	pesar	de	que	el	sentido	
de	estas	prácticas	no	se	relaciona	directamente	
con	lo	que	hoy	conocemos	como	conservación	
de	la	biodiversidad,	es	posible	asegurar	que	el	
manejo	de	los	recursos	naturales;	por	medio	de	
la	identificación	de	áreas	de	exclusión	de	pesca,	
la	prohibición	de	actividades	de	explotación	en	
épocas	 específicas	 del	 año	 y	 la	 elaboración	
de	 artes	 de	 pesca	 que	 permiten	 seleccionar	
los	 individuos,	es	una	práctica	arraigada	entre	
los	 grupos	 humanos	 especializados	 en	 la	
explotación	de	 los	 recursos	del	mar	 (Acheson	
1981;	Berkes	1977).

Oficialmente,	 se	 reconoce	 que	 la	 disminución	
de	 las	 pesquerías	 en	 los	 países	 desarrollados	
durante	las	décadas	de	1950	y	1960,	producto	
de	 la	 sobrepesca,	 motivó	 el	 establecimiento	
de	 los	primeros	acuerdos	 internacionales	para	
regular	la	explotación	de	los	recursos	pesqueros	
y	 sentar	 las	 bases	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	
conservación	marina	a	nivel	global:	el	Programa	
de	Mares	Regionales	de	la	ONU	del	año	1974	y	
la	Convención	de	los	Derechos	del	Mar	del	año	
1982	(Toropova	et	al.	2010).

Hoy	 existe	 consenso	 en	 el	 mundo	 científico	
acerca	 de	 la	 magnitud	 de	 la	 crisis	 ambiental	
de	 los	 océanos	 y	 la	 urgente	 necesidad	 de	
establecer	 medidas	 para	mitigar	 los	 impactos	
producidos	 por	 la	 acción	 humana	 en	 los	
ecosistemas	 (Halpern	 et	 al.	 2008).	 La	 drástica	
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disminución	de	 la	biodiversidad	y	 la	reducción	
de	 las	 capturas	 pesqueras	 observadas	 en	 los	
últimos	 años	 han	 sido	 las	 manifestaciones	
palpables	de	esta	crisis,	cuya	intensidad	parece	
ir	 en	 aumento	 producto	 del	 cambio	 climático	
(Doney	et	al.	2012).	

Entre	las	iniciativas	para	enfrentar	este	problema	
ambiental	 se	 encuentran	 las	 Áreas	 Marinas	
Protegidas	(AMPs),	definidas	como:	

un	 espacio	 geográfico	 claramente	 definido,	 reconocido,	
dedicado	y	manejado,	a	través	de	medios	legales	u	otros	
medios	efectivos,	para	lograr	la	conservación	en	el	largo	
plazo	 de	 la	 naturaleza	 con	 sus	 servicios	 ambientales	 y	
valores	 culturales	 asociados	 (Dudley	 2008:8)	 [traducido	
por	el	autor]. 

Esta	 definición	 reúne	 una	 gran	 diversidad	 de	
categorías	 de	 protección;	 desde	 aquellas	 de	
protección	estricta,	como	los	Parques	Nacionales	
Marinos,	que	no	permiten	usos	productivos	de	
los	 recursos	naturales,	 hasta	 las	que	permiten	
su	uso	sustentable	y	regulado,	como	las	Áreas	
Marinas	Protegidas	de	Múltiples	Usos.

Se	 ha	 reconocido	 internacionalmente	
que	 las	 AMPs	 generan	 beneficios	 para:	 la	
conservación	 y	 restauración	 de	 ecosistemas	
marinos	degradados,	la	protección	de	especies	
emblemáticas,	 el	 aumento	 de	 los	 stocks	
pesqueros,	 la	 recuperación	 de	 pesquerías	
artesanales,	 la	 diversificación	 económica	 de	
las	comunidades	 locales	y	el	empoderamiento	
político	 de	 los	 actores	 sociales	 (Christie	 et	 al.	
2003;	Halpern	y	Warner	2002;	Agardy	1994)

En	 los	 últimos	 años	 la	 creación	 de	 AMPs	 se	
ha	 intensificado	 considerablemente	 en	 todos	
los	 océanos	 del	 mundo,	 transformándose	 en	
el	 instrumento	de	mayor	 impacto	para	 reducir	
la	 pérdida	 de	 la	 biodiversidad	 y	 asegurar	 la	

protección	de	los	ecosistemas	marinos	(Thorpe	
et	 al.	 2011).	 Los	 datos	 oficiales	 reunidos	 en	
el	 Atlas	de	Protección	Marina3	 indican	que	 en	
el	 año	2017	un	3,08%	de	 la	 superficie	marina	
mundial	se	encuentra	protegida	

A	 nivel	 internacional,	 esta	 tendencia	 es	 el	
resultado	del	proceso	de	institucionalización	de	
la	conservación	de	la	biodiversidad	promovida,	
principalmente,	 por	 la	 incorporación	 en	 las	
políticas	públicas	nacionales	de	las	Metas	de	la	
Convención	de	la	Diversidad	Biológica	 (CDB)4y 
los	Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS)5.

A	pesar	de	los	incipientes	avances	en	el	número	
y	 cobertura	 de	 las	 AMPs,	 la	 constatación	 del	
fracaso	 en	 la	 implementación	 y	 gestión	 de	
muchas	de	éstas	áreas,	así	como	los	impactos	
negativos	 provocados	 en	 las	 poblaciones	
locales,	 han	 generado	 un	 creciente	 interés	
entre	 científicos	 y	 tomadores	 de	 decisión	 por	

3	 Disponible	 en:	 www.mpatlas.org/explore/.	 Consultado	 en	 24	 oct.	
2017.

4	 Las	metas	de	conservación	surgieron	como	un	mecanismo	para	
promover	la	concretización	de	los	objetivos	del	“Convenio	sobre	la	
Diversidad	Biológica”	(CDB)	y	monitorear	su	estado	de	avance.	En	
1995	Chile	ratificó	el	CDB	comprometiéndose	a	cumplir	las	metas	
propuestas	 por	 este	 acuerdo	 internacional.	 En	 la	 Conferencia	
de	las	Partes	del	CDB	del	año	2010	(COP-10)	fue	establecido	el	
Plan	Estratégico	para	 la	Diversidad	Biológica	durante	el	período	
2011-2020	que	contempla	veinte	metas,	denominadas	Metas	de	
Aichi.	La	Meta	11	de	Aichi	establece	que	para	el	año	2020	se	debe	
conservar	 efectivamente	 por	 lo	 menos	 el	 10%	 de	 los	 océanos	
del	mundo	a	través	de	Áreas	Marinas	Protegidas.	Por	su	parte,	la	
Meta	17	establece	que	para	el	año	2015	las	partes	deberán	haber	
elaborado,	adoptado	e	implementado	las	Estrategias	y	Planos	de	
Acción	para	 la	conservación	efectiva,	participativa	y	actualizada	
de	 la	 biodiversidad.	 Disponible	 en:	 www.cbd.int/sp/targets/. 
(consultado	en	febrero	del	2016).

5	 Acuerdo	internacional	firmado	el	año	2015	por	los	países	miembros	
de	 la	 ONU	 con	 el	 objetivo	 de	 erradicar	 la	 pobreza,	 proteger	 el	
planeta	y	asegurar	la	prosperidad,	estableciendo	una	nueva	agenda	
de	desarrollo	para	el	período	2015-2030.	Esta	nueva	agenda	global	
se	compone	por	17	Objetivos	o	Metas	que	 incluyen	un	objetivo	
dedicado	exclusivamente	al	cuidado	y	protección	de	los	Océanos.	
Disponible	 en:	 http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/
oceans/	(consultado	en	febrero	del	2016).
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comprender	la	complejidad	de	las	dimensiones	
humanas	de	la	conservación	marina	(Christie	et	
al.	2003).	

De	esta	forma,	recientes	investigaciones	a	nivel	
internacional	han	apuntado	a	la	importancia	de	
las	dinámicas	institucionales	locales	en	la	gestión	
de	las	áreas	protegidas	(Christie	et	al.	2009),	el	
reconocimiento	de	los	conflictos	entre	diversos	
actores	 sociales	 y	 los	 mecanismos	 para	 su	
resolución	 (Bavinck	y	Vivekanandan	2011),	 los	
imaginarios	culturales	e	 ideologías	construidas	
en	 torno	 del	 patrimonio	 natural	 protegido	
(Fraga	 2005),	 los	 aportes	 del	 conocimiento	
indígena	 al	 manejo	 de	 recursos	 naturales	
(Nursey-Bray	2011),	las	transformaciones	en	las	
relaciones	de	género	y	el	papel	de	las	mujeres	
en	 las	 organizaciones	 locales	 asociadas	 a	 las	
iniciativas	de	conservación	marina	(Frangoudes	
et	al.	2008).

Estos	estudios	demuestran	que	la	conservación	
marina	se	está	extendiendo	por	los	océanos	del	
mundo,	 transformando	 las	 dinámicas	 sociales	
construidas	en	torno	de	los	recursos	naturales	
marino-costeros	y	generando	un	nuevo	campo	
de	 relaciones	 entre	 naturaleza,	 cultura	 y	
sociedad.

3. Convergencias y desafíos: el aporte de la 
antropología a la conservación marina en 
Chile

En	Chile	los	estudios	antropológicos	enfocados	
en	 la	 conservación	 de	 la	 biodiversidad	 son	
reducidos	y	limitados	a	experiencias	particulares.	
En	general,	 los	trabajos	responden	al	esfuerzo	
de	 investigadores	 que	 han	 concentrado	 sus	
estudios	en	algunas	zonas	específicas	del	país,	
como	 el	 sur	 austral	 o	 el	 norte	 grande,	 y	 cuyo	

interés	en	la	conservación	de	la	biodiversidad	se	
deriva	de	temas	consolidados	en	la	antropología	
nacional,	 como	 los	 etnoconocimientos	 de	
pueblos	 indígenas	 sobre	 flora	 y	 fauna	 o	 la	
relación	 naturaleza	 y	 cultura	 en	 comunidades	
locales.

Entre	ellos	se	destacan	los	trabajos	de	Castro	y	
Romo	(2008)	sobre	etnoconocimientos,	manejo	
de	 recursos	naturales	y	su	conservación	en	el	
norte	de	Chile,	los	estudios	sobre	conservación	
biocultural	 y	 ética	 ambiental	 en	 la	 Patagonia	
chilena	 de	 Rozzi	 et	 al. (2003),	 y	 una	 serie	
de	 recientes	 investigaciones	 dedicadas	
específicamente	 a	 las	 dimensiones	 humanas	
de	 la	 conservación	 de	 la	 biodiversidad	 	 y/o	
espacios	 naturales	 (Araos	 y	 Ther	 2017;	 Araos	
et	 al.	 2017;	 Libuy	 2016;	 Catalán	 2015;	 Araos	
2014;	Serra	2012;	Araos	y	Ferreira	2013;	Solari	
et	al.	2012;	Skewes	et	al.	2012,	2014;	Álvarez	y	
Navarro	2010;	Recasens	2005).

Estas	últimas	investigaciones	han	mostrado	con	
mayor	precisión	las	diferentes	formas	que	asumen	
las	 dimensiones	 humanas	de	 la	 conservación.	
Se	han	concentrado	en	la	descripción	y	análisis	
de	 los	 usos	 tradicionales	 de	 los	 recursos	
naturales	 y	 los	 impactos	 que	 el	 proceso	 de	
modernización	capitalista	ha	provocado	en	los	
modos	de	vida	de	las	poblaciones	locales.	Los	
estudios	han	demostrado	que	 la	conservación	
emerge	 como	 un	 fenómeno	 ambivalente,	 ya	
sea	 como	 una	 alternativa	 de	 desarrollo	 local	
sustentable	 generada	 a	 través	 de	 acciones	
colectivas	 que	 buscan	 ejercer	 una	 ciudadanía	
plena,	o	como	una	nueva	restricción/imposición	
a	las	actividades	económicas	de	los	habitantes	
de	 las	 localidades	 afectadas	 por	 la	 creación	
de	 las	 áreas	 protegidas.	 En	 este	 sentido,	 el	
carácter	 que	 asume	 la	 conservación	 depende	
de	 la	 capacidad	 de	 apropiación	 local	 de	 los	
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objetivos	y	discursos	conservacionistas	y	de	su	
resignificación	a	partir	de	los	usos	locales	de	los	
recursos	y	los	espacios	naturales.

En	esta	 línea,	 los	 trabajos	antes	mencionados	
de	 los	 antropólogos	 Serra	 y	 Araos	 muestran	
un	 interesante	 contrapunto	 en	 el	 entramado	
sociopolítico	 del	 proceso	 de	 establecimiento	
exógeno y top-down		y/o	la	emergencia		endógena	
y bottom-up	de	Áreas	Protegidas	Marinas	en	la	
zona	costera	de	Chile.	Los	estudios	subrayan,	
por	una	parte,	las	deficiencias	en	la	gestión	de	las	
AMPs	establecidas	sin	participación	social	y	los	
conflictos	provocados	por	 la	desconsideración	
de	los	usos	históricos	de	los	recursos	naturales	
de	las	comunidades	indígenas,	como	fue	el	caso	
de	la	Área	Marina	Protegida	de	Múltiples	Usos	
Lafquen Mapu Lahual	en	 la	zona	costera	de	la	
Provincia	de	Osorno	(Serra	2012).	Sin	embargo,	
por	 otra	 parte,	 destacan	 el	 papel	 que	 las	
AMPs	 pueden	 cumplir	 como	 alternativas	 para	
la	 protección	 de	 los	 territorios,	 la	 mantención	
de	 los	 modos	 de	 vida	 de	 las	 comunidades	
de	 pescadores	 artesanales	 y	 el	 ejercicio	 de	
la	 descentralización	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	
ambientales,	 ejemplificado	 por	 la	 experiencia	
de	conservación	marina	municipal	en	la	comuna	
de	Navidad	(Araos	y	Ferreira	2013).	

A	estos	 trabajos	pioneros	para	 la	antropología	
de	 la	 conservación	 marina	 en	 Chile	 habría	
que,	 necesariamente,	 sumar	 los	 esfuerzos	
de	 otras	 disciplinas.	 Cabe	 destacar	 el	 trabajo	
de	 diversos	 biólogos	 dedicados	 al	 manejo	
de	 recursos	 naturales	 y	 sus	 interfaces	 con	
la	 conservación.	 Entre	 éstos	 se	 destacan	 los	
trabajos	de	Castilla	(1986),	Fernández	y	Castilla	
(2005),	Hucke	et	 al.	 (2010),	 Jorquera-Jaramillo	
et	al.	 (2012),	Squeo	et	al.	 (2012),	Gelcich	et	al.	
(2013,	 2015),	 Gaymer	 et	 al.	 (2014),	 Oyanedel	
et	 al.	 (2016).	 Investigaciones	 que	 exponen	

los	 beneficios	 del	 establecimiento	 de	 Áreas	
Marinas	 Protegidas	 para	 la	 sustentabilidad	 de	
los	 recursos	marino-costeros	 y	 la	 importancia	
de	generar	mecanismos	de	gestión	adecuados	
para	cada	contexto	ecológico	y	social.

El	 desafío	 que	 la	 conservación	 marina	 está	
colocando	a	la	antropología	y	a	otras	disciplinas	
interesadas	 en	 las	 dimensiones	 humanas	 es	
complejo	y	crece	día	a	día	con	 la	creación	de	
nuevas	AMPs	en	el	mar	chileno.	En	la	actualidad	
existen	34	AMPs	en	la	Zona	Económica	Exclusiva	
de	 Chile	 y	 su	 mar	 territorial,	 que	 cubren	 una	
superficie	aproximada	de	1.000.000	km2	y	que	
representan	 el	 29%	 del	 área	 marina	 total	 del	
país.	 	 	 En	 los	 últimos	 años	 las	 Áreas	Marinas	
Protegidas	 se	 han	 expandido	 en	 número	 y	
cobertura,	alcanzando	las	metas	internacionales	
y	transformando	al	país	en	unos	de	 los	 líderes	
de	 conservación	 marina	 en	 el	 mundo.	 Estos	
avances	 se	 explican,	 principalmente,	 por	 la	
creación	de	AMPs	de	gran	tamaño	en	las	zonas	
adyacentes	a	las	Islas	Oceánicas	chilenas.	Así,	
por	ejemplo,	en	el	año	2010	se	creó	el	Parque	
Marino	Motu	Motiro	 Hiva	 en	 la	 Isla	 de	 Sala	 y	
Gómez	que	protege	150.000	km2,	en	el	2015	se	
creó	el	Parque	Marino	Nazca-Desventuradas	en	
la	zona	marina	adyacente	a	las	Islas	San	Félix	y	
San	Ambrosio	que	protege	297.528	km2, entre 
2016	 y	 2017	 dos	 AMPs	 en	 el	 archipiélago	 de	
Juan	Fernández	que	protegen	aproximadamente	
450.000	km2,	y	durante	el	año	2018	se	espera	
el	decreto	oficial	de	creación	de	una	gran	AMP	
en	 la	 zona	 adyacente	 a	 la	 Isla	 de	 Pascua	 de	
aproximadamente	 700.000	 km2. Con estas 
cifras	Chile	tendrá	en	el	año	2018	el	48%	de	su	
mar	protegido	(en	torno	de	1.600.000	km2).

No	 obstante,	 estos	 indudables	 avances	 en	
la	 cobertura	 y	 extensión	 de	 las	 AMPs,	 la	
representatividad	 de	 los	 ecosistemas,	 la	
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distribución	geográfica	y	el	nivel	de	protección	
muestran	 importantes	 lagunas (MMA,	 2015).	
Estos	 elementos	 representan	 la	 visión	 oficial/
gubernamental	 acerca	 de	 los	 principales	
desafíos	para	la	política	pública	de	conservación	
marina,	asociados	en	su	mayoría	a	la	definición	
de	un	Sistema	Nacional	de	Áreas	Protegidas	y	
la	 creación	 del	 Servicio	 de	 la	 Biodiversidad	 y	
Áreas	Protegidas.	

Sin	 embargo,	 la	 revisión	 de	 la	 experiencia	
internacional	 sobre	 las	 dimensiones	 humanas	
de	 la	 conservación	 marina	 y	 su	 propio	
desarrollo	histórico	en	Chile	ponen	en	evidencia	
la	 necesidad	 de	 incorporar	 nuevos	 desafíos	 y	
demandas,	 asociados,	 en	 su	 conjunto,	 	 a	 una	
gestión	 de	 la	 conservación	 que	 sea	 inclusiva	
socialmente	 y	 apropiada	 a	 cada	 contexto	
territorial.

Específicamente,	 referimos	 a:	 i)	 comprender	 y	
reconocer	 el	 papel	 de	 los	 conflictos	 sociales	
asociados	 al	 uso	 y	 manejo	 de	 los	 recursos	
naturales	 propiciados	 o	 transformados	 por	
la	 creación	 de	 áreas	 marinas	 protegidas;	 ii)	
construir	 una	 perspectiva	 crítica	 del	 proceso	
de	toma	de	decisiones	que	define	la	creación	y	
administración	de	las	áreas	marinas	protegidas;	
iii)	 aprehender	 la	 relaciones	 entre	 cultura,	
naturaleza	 y	 sociedad	que	 la	 conservación	de	
la	biodiversidad	está	generando	entre	diversos	
actores	sociales;	iv)	registrar	y	divulgar	acciones	
colectivas	de	protección	del	patrimonio	natural	
y	cultural	de	las	comunidades	locales.	

Estos	 desafíos	 implican	 desarrollar	 una	
alternativa	teórica	y	metodológica	que,	a	partir	
de	 una	 perspectiva	 antropológica,	 permita	
dialogar	 con	 otras	 disciplinas	 y	 participar	 en	
la	 construcción	 de	 las	 políticas	 públicas	 de	
conservación	de	la	biodiversidad	en	el	país.

4. Arenas, actores y toma de decisiones: una 
propuesta analítica para el estudio de las 
dimensiones humanas de la conservación 
marina

La	 propuesta	 analítica	 asume	 una	 estrecha	
relación	 entre	 los	 conflictos	 y	 la	 toma	 de	
decisiones,	 entendiéndola	 como	 un	 proceso	
de	 constante	 negociación	 entre	 actores	 con	
intereses	diferentes	y	contradictorios	sobre	los	
recursos	naturales.	A	pesar	de	la	visión	negativa	
que	se	puede	asumir	sobre	 los	conflictos,	por	
ejemplo,	 como	 desencadenantes	 de	 actos	
de	 violencia,	 extraemos	 de	 ellos	 su	 potencia	
transformadora;	 como	 formas	 de	 sociabilidad	
(Simmel	 1983)	 que	 promueven	 acciones	
colectivas	 con	 el	 objetivo	 de	 formar	 nuevas	
organizaciones	o	bien	para	 reconfigurar	 las	ya	
existentes	(Ferreira	2007).	

Por	lo	tanto,	el	foco	inicial	del	proceso	de	análisis	
se	concentra	en	los	conflictos	por	los	usos	de	los	
recursos	 naturales	 provocados	 por	 la	 creación	
de	 áreas	 protegidas	 y	 el	 proceso	 de	 toma	 de	
decisiones	 que	 define	 su	 establecimiento.	 Para	
analizar	 esta	 relación	 se	 utiliza	 el	 concepto	 de	
arena,	 que	 remite	 al	 espacio	 de	 interacción	
sociopolítica	 donde	 se	 toman	 las	 decisiones	
(Araos	y	Ferreira	2013).	Este	concepto	se	basa	en	
corrientes	teóricas	que	destacan	el	papel	de	los	
actores	 y	 sus	 interacciones	en	 la	 conformación	
del	 orden	 social,	 como	 el	 neo-institucionalismo	
de	Ostrom	 (1990),	 el	 constructivismo	 ambiental	
de	Hannigan	 (1995),	 la	 sociología	del	 riesgo	de	
Renn	 (2008)	 y	 la	 sociología	 del	 desarrollo	 de	
Long	(2001).	Tal	y	como	este	último	autor	señala,	
es	 en	 las	 arenas	 donde	 ocurren	 las	 luchas	 y	
negociaciones	sobre	los	significados	y	prácticas	
de	 la	 vida	 social,	 congregando	 en	 su	 interior	 a	
actores	con	diferentes	recursos,	intereses,	valores	
culturales	y	trayectorias	políticas	(Long	2004).
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Asumiendo	 estos	 antecedentes	 es	 posible	
reconocer	que	las	principales	características	de	
las	arenas	son:	i)	la	presencia	de	múltiples	actores	
sociales;	ii)	la	interacción	de	los	actores	a	partir	
de	posiciones	flexibles	y	en	constante	cambio;	
iii)	el	desarrollo	de	acciones	estratégicas;	 iv)	 la	
movilización	de	recursos	para	influir	en	la	toma	
de	decisiones;	v)	 la	construcción	intersubjetiva	
de	marcos	de	interpretación	comunes.

Este	sistema	de	interacción	puede	materializarse	
en	diferentes	 y	 diversas	 situaciones	de	 acción	
en	las	que	es	posible	observar	la	movilización	de	
recursos	económicos,	políticos	o	culturales	por	
parte	de	los	actores	con	la	intención	de	influir	en	la	
toma	de	decisiones.	Este	proceso	va	definiendo	
diferentes	 reglas	 en	 el	 uso	 de	 los	 recursos	
naturales	que,	en	la	medida	en	que	se	entraman	
en	 la	 vida	 política	 y	 social,	 se	 transforman	 en	
instituciones	que	regulan	los	diversos	intereses	
sobre	la	biodiversidad.	Esta	perspectiva	permite	
comprender	 el	 modo	 de	 funcionamiento	 de	
las	 diversas	 reglas	 que	 componen	 el	 sistema	
de	 gobernanza	 de	 los	 recursos	 naturales	 en	
una	 determinada	 realidad	 y	 los	 mecanismos	
institucionales	de	permanencia	y	transformación	
que	lo	caracterizan	(Ostrom	2005).	

Una	 estrategia	 sociológica	 para	 abordar	 la	
interacción	social	que	se	despliega	en	las	arenas	
es	 el	 análisis	 de	 redes	 sociales	 (ARS).	 Esta	
perspectiva	 pone	 el	 acento	 en	 las	 relaciones	
de	 los	 actores	 más	 que	 en	 sus	 atributos,	
permitiendo	 identificar	 la	 estructura	 de	 una	
determinada	 agregación	 social	 –densidad,	
cohesión,	 dispersión	 -	 	 y	 el	 papel	 jugado	 por	
algunos	actores	para	 la	movilización	social	de	
la	red	–	brokers	o	puentes	-	(Bodin	et	al.	2006).	

No	debe	perderse	de	vista	que,	a	pesar	de	ser	
posible	identificar	los	contornos	específicos	de	

una	determinada	arena	y	las	decisiones	tomadas	
en	su	interior,	los	fenómenos	socioambientales	
contemporáneos	 se	 configuran	 en	 torno	
de	 múltiples	 y	 diversas	 arenas	 decisorias	
interconectadas	 entre	 sí,	 siendo	 necesario	
circular	 por	 las	 diferentes	 escalas	 en	
movimientos	de	descenso	 y	 ascenso	 analítico	
que	 permitan	 comprender	 la	 complejidad	 del	
proceso	estudiado	(Morán	2011).

En	 este	 sentido,	 se	 concuerda	 con	 Escobar	
(2008)	que	la	conservación	de	la	biodiversidad	
forma	parte	de	un	amplio	 y	complejo	proceso	
de	 articulación	 de	 fuerzas	 globales	 y	 locales	
que	resultan	en	nuevos	sistemas	de	naturaleza	
y	 cultura.	 Por	 lo	 tanto,	 acreditamos	 que	 la	
incorporación,	negociación	y	apropiación	 local	
de	la	conservación	de	la	biodiversidad	se	define	
en	 términos	 de	 conexiones	 y	 fricciones	 entre	
flujos	 de	 informaciones	 globales/universales,	
como	la	biodiversidad,	y	locales,	como	los	usos	
y	 conocimientos	 sobre	 los	 recursos	 naturales	
(Tsing	 2005).	 La	 relevancia	 de	 las	 fricciones	
es	 que	 tienen	 el	 potencial	 de	 generar	 nuevos	
arreglos	 de	 cultura	 y	 poder,	 que	 pueden	
reorientar	las	trayectorias	globales	y	ampliar	las	
posibilidades	locales	(Araos	et	al.	2014).

Esta	 perspectiva	 analítica	 implica	 la	
identificación	certera	de	los	niveles	y	escalas	de	
análisis;	desde	lo	micro	social	a	nivel	local	hasta	
lo	macro	social	a	nivel	global,	desde	sistemas	
ecológicos	 limitados	 a	 pequeñas	 bahías	 o	
zonas	 estuarinas	 hasta	 extensas	 eco-regiones	
marinas,	 desde	 administraciones	 municipales	
hasta	sistemas	de	gobernanza	transfronterizos.	
El	 reconocimiento	 inicial	 del	 nivel	 y	 escala	 de	
análisis	 permitirá,	 posteriormente,	 establecer	
las	 conexiones	 con	 los	 procesos	 que	 se	 dan	
en	 los	otros	niveles,	agregando	complejidad	a	
la	 indagación.	Así,	 haciendo	una	analogía	con	
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Figura 1. Modelo	de	análisis	para	la	toma	de	decisiones	ambientales

Fuente:	Elaborado	por	el	autor,	adaptado	de	Calvimontes	2013.
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los	Sistemas	de	 Información	Geográfica	 (SIG),	
en	la	medida	en	que	se	agregan	nuevos	shapes 
se	 va	 construyendo	 un	 sistema	 dinámico	 de	
observación	y	análisis	que	permite	aprehender	
las	 transformaciones	 en	 los	 diversos	 usos	
de	 los	 recursos	 naturales	 propiciados	 por	 la	
creación	de	áreas	protegidas	y	 las	conexiones	
del	proceso	de	toma	de	decisiones.	

En	la	Figura	1	se	ilustra	el	modelo	de	análisis	de	
los	procesos	de	toma	de	decisiones	ambientales	
propuesto	 en	 este	 trabajo.	 El	 modelo	 toma	
como	punto	de	partida	el	análisis	del	sistema	de	
interacción	 social	 desarrollado	 en	 torno	 a	 una	
arena	 específica,	 como	 puede	 ser	 la	 creación	

de	una	AMP	en	una	determinada	zona	costera,	
a	 partir	 de	 la	 identificación	 de	 la	 red	 social	
que	 se	 despliega	 en	 su	 interior.	 Una	 vez	 que	
se	 establecen	 sus	 contornos,	 estructura	 y	 las	
acciones	colectivas	movilizadas,	 se	 identifican	
sus	conexiones	con	otras	arenas	o	espacios	de	
gobernanza.	Esta	relación	puede	darse	a	través	
de	actores	específicos,	de	canales	institucionales	
formales	para	acceder	a	otros	niveles	políticos,	
de	la	acción	colectiva	de	movimientos	sociales	
o	bien	del	escalamiento	de	un	conflicto	social.	 
A	 partir	 de	 aquí,	 se	 incorpora	 la	 dimensión	
escalar	 de	 los	 fenómenos	 ambientales	
contemporáneos	–	tiempo,	espacio,	ecosistema,	
organización	social	y	administrativa	–	buscando	
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comprender	la	conexión	entre	procesos	de	toma	
de	 decisiones	 experimentados	 en	 diferentes	
niveles	del	sistema	de	gobernanza.

Metodológicamente,	 la	 propuesta	 gana	
densidad	 al	 incorporar	 cuatro	 instrumentos	
analíticos:	 i)	 la	 descripción	 de	 situaciones	 de	
acción	 en	 las	 que	 se	manifiestan	 los	 intereses	
sobre	 la	 biodiversidad	 y	 se	movilizan	 recursos	
con	 el	 objetivo	 de	 influir	 en	 las	 decisiones,	
por	 ejemplo,	 en	 las	 reuniones	 de	 los	 comités	
o	mesas	de	 gestión	de	 las	APs;	 ii)	 etnografías	
multisituadas	 de	 los	 diversos	 actores	 que	
participan	en	el	proceso	de	creación	y	gestión	
de	 APs,	 por	 ejemplo,	 Líderes	 Comunitarios,	
Fundaciones,	 ONGs,	 Científicos;	 iii)	 análisis	
de	 redes	 sociales	 que	 describen	 y	 analizan	
las	 interacciones	 y	 posiciones	 de	 los	 diversos	
actores;	iv)	 las	trayectorias	institucionales	de	la	
conservación	y	uso	de	los	recursos	naturales	de	
una	determinada	unidad	de	análisis.

En	 suma,	 se	 aboga	 por	 impulsar	 una	 agenda	
de	 investigación	 antropológica	 que	 dialogue	
críticamente	con	la	expansión	de	la	conservación	
marina	en	la	zona	marino-costera	del	país	y	que	
exponga	la	complejidad	que	envuelve	la	creación	
y	 gestión	 de	 Áreas	 Marinas	 Protegidas.	 Este	
desafío	 implica,	 finalmente,	 asumir	 la	 certera	
pregunta	que	Arturo	Escobar	hacía	a	mediados	de	
la	década	del	noventa,	cuando	los	proyectos	de	
conservación	se	consolidaron	en	los	ecosistemas	
tropicales	de	América	Latina:	whose knowledge? 
whose nature?,	 ¿de	 quién	 es	 el	 conocimiento	
que	 fundamenta	 la	 conservación?,	 ¿a	 quién	
pertenece	la	naturaleza	protegida?	Preguntas	sin	
una	respuesta	final,	mas	que	indican	una	forma	
de	hacer	las	cosas,	advierten	de	la	necesidad	de	
democratizar	el	proceso	de	toma	de	decisiones	
y	de	entender	a	la	conservación	como	un	pacto	
social	entre	actores	diferentes	y	desiguales.		

5. Conclusión: contribuciones a las políticas 
públicas de conservación marina

Este	 artículo	 procuró	 destacar	 el	 carácter	
político	de	 la	conservación	de	 la	biodiversidad	
y	 la	 necesidad	 de	 incorporar	 y	 complejizar	 la	
dimensión	humana.	Esto	implica	ir	más	allá	de	la	
identificación	de	modelos	o	categorías	de	áreas	
protegidas	 que	 incorporen	 el	 uso	 regulado	 de	
los	recursos	naturales,	mas	bien,	pone	el	acento	
en	la	consideración	del	proceso	que	determina	
la	creación	y	gestión	de	una	área	protegida	y	del	
entramado	 de	 intereses,	 conflictos	 y	 alianzas	
que	caracterizan	la	toma	de	decisiones.	
En	 este	 sentido,	 asumimos	 que	 el	 principal	
desafío	para	 la	nueva	política	de	conservación	
marina	 en	 Chile	 es	 el	 establecimiento	 de	 un	
sistema	de	gobernanza	flexible,	descentralizado,	
democrático	 y	 transparente,	 que	 incluya	 la	
diversidad	socio-territorial	y	que	sea	capaz	de	
adaptarse	a	las	nuevas	condiciones	ambientales.

Para	 esto	 es	 importante	 que	 la	 creación	 de	
AMPs	 considere	 y	 respete	 los	 usos	 locales	
de	 los	 recursos	 naturales,	 transformando	 las	
prácticas	 insustentables	 e	 incorporando	 los	
sistemas	tradicionales	de	manejo.

Asimismo,	 es	 relevante	 que	 la	 gestión	 de	
las	 AMPs	 incluya	 mecanismos	 formales	
de	 explicitación	 y	 resolución	 de	 conflictos	
de	 manera	 permanente,	 que	 promuevan	 la	
deliberación	pública	y	orienten	las	regulaciones	
en	el	manejo	de	los	recursos	naturales.	

De	esta	forma,	se	reconoce	que	la	conservación	
de	 la	 biodiversidad	 dejó	 de	 ser	 una	 cuestión	
de	 expertos,	 sean	 éstos	 de	 la	 academia,	 el	
gobierno	o	las	ONGs,	que	definían	el	desarrollo	
de	 la	 conservación	 a	 través	 de	 evaluaciones	
técnico-científicas,	para	ampliarse	hoy	a	todos	
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los	segmentos	de	la	sociedad.	Un	nuevo	punto	
de	 partida	 que	 incentiva	 establecer	 acuerdos	
de	convivencia	entre	los	actores	con	el	objetivo	
de	proteger	 la	 integridad	de	los	ecosistemas	y	
asegurar	el	bienestar	humano.	

Para	 la	 antropología	 este	 nuevo	 tema	 de	
investigación	 implica	 renovar	 las	 perspectivas	
teóricas	 y	 metodológicas,	 abriéndose	 a	 la	
interdisciplinariedad	y	el	diálogo	crítico	con	las	
otras	ciencias	del	campo	socio-ambiental.	

Específicamente,	el	desarrollo	de	la	antropología	
de	la	conservación	debe	reafirmar	su	compromiso	
con	 las	 comunidades	 que	 tradicionalmente	
han	 interesado	 a	 los	 antropólogos,	 como	 los	
pueblos	 indígenas,	 las	 comunidades	 rurales	
y	 litorales,	 pero	 asumiendo	 que	 la	 práctica	
conservacionista	 involucra	 actores	 diversos	
y	 con	 intereses	 diferentes	 sobre	 los	 recursos	
naturales	protegidos.	En	este	sentido,	se	torna	
esencial	analizar	la	manera	en	que	esos	actores	

negocian	 y	 toman	 decisiones,	 destacando	 las	
asimetrías	de	poder	y	las	estrategias	de	acción	
desarrolladas.	 En	 este	 punto	 es	 relevante	
identificar	 los	 imaginarios	 construidos	 en	
torno	de	 la	naturaleza	protegida,	con	el	 fin	de	
comprender	los	usos	de	los	recursos	naturales	
que	 serán	 restringidos	 y/o	 regulados	 por	 la	
creación	de	áreas	protegidas	y	sus	implicaciones	
para	 la	 gestión	 de	 la	 biodiversidad.	 Sin	 duda,	
esta	es	una	cuestión	relegada	a	segundo	plano	
en	cualquier	diagnóstico	o	informe	técnico,	pero	
es	central	al	momento	de	establecer	puntos	de	
encuentro	entre	los	actores	que	permitan	generar	
pactos	de	convivencia	entre	los	usuarios.	

Finalmente,	 es	 imprescindible	 que	 los	
estudios	antropológicos	sobre	 la	conservación	
continúen	 identificando	 y	 relevando	 la	
diferencia,	mostrando	otras	maneras	de	hacer	
las	 cosas,	 reconociendo	 la	 capacidad	 de	 los	
grupos	 humanos	 de	 generar	 prácticas	 de	 uso	
sustentable	de	los	recursos	naturales.
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